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Desde hace unos meses, tres exactamente, nuestra revista lleva emprendida una, llamémosle, campaña en pro de la renovación y actualización de nuestro uniforme, desarrollando una exposición de galones, distintivos y prendas de vestir reglamentadas en diferentes países de acreditada influencia naval, con el objeto –supongo-, de que la persona o personas a quienes está encomendada esta tarea, realicen un estudio previo sobre la normativa común que rige el diseño y cuantía de galones para cada cargo, usados en los países a los que se hace referencia, para la posterior elaboración de los nuestros y su consiguiente aplicación.

Permítaseme ser pesimista y opinar que, por mucho interés que se tomen nuestros compañeros ejecutivos de la Unión, es muy difícil que en la Marina Mercante Española, se lleguen a aplicar los casi internacionales, simples, lógicos y deductivos cuatro galones de catorce en la bocamanga de un Capitán, reduciendo luego su número para cada cargo inferior en categoría, hasta llegar al de siete milímetros para los Alumnos. El porqué de ello, lo dejo a juicio del lector esperando una coincidencia de pareceres.

Bien; puestos a buscar unos galones más acordes con la realidad, y ante la laboriosidad que, por lo visto, ello supone, podríamos seguir utilizando los que ahora están en vigencia, pero con una ligera modificación que creo es deseo general de todos nosotros. Es muy sencilla: trasladar el óvalo con el distintivo de la especialidad un poco más arriba, hasta situarlo por encima de los galones con el fin de que no interrumpa la continuidad del o de los de catorce. Esta es una sugerencia expuesta muchas veces en la intimidad de las cámaras sin que, cosa rara, haya habido contraste de opiniones.

No obstante, seguimos creyendo que lo que en realidad urge –aparte de la Ordenanza Laboral, naturalmente-, es la revisión de las prendas de uniforme, del vestuario en sí guarnición aparte, ampliando el ya existente con los necesarios trajes de faena, azules y caquis, más consecuentes con el trabajo que se realiza a bordo, adoptando también una gabardina o gabán que podría reemplazar al arcaico y nada práctico capote ruso, actualmente en vigor pero tan escasamente usado.

A este objeto, cabe decir que la Marina alemana y la rusa han sabido enfocar el problema y cubrir las necesidades. Una honesta y prudente imitación facilitaría la resolución del nuestro, aunque por otra parte no deja de ser lamentable que una Marina Mercante como la nuestra, acreditada y con raigambre veterana, tenga que ir buscando remedios por aquí y por allá con el fin de poder uniformar a sus Oficiales.

Hasta aquí, todo parece sencillo, pero los primeros obstáculos surgirán si se pretende hacer obligatorio su uso; tanto por parte de las Navieras (a la mayoría de ellas, ni les va ni les viene, pero mucho menos les irá si paralelamente hay un incremento de “masita”), como por parte de ciertos colegas que son indiferentes, cuando no reacios, a encapillarse un uniforme que es tradicional –y no perjudica-, en cualquier marina mercante.
Ahora bien, después de este prolijo comentario me pregunto: ¿Debemos o no tomarnos en serio esta cuestión? ¿Existe realmente un uniforme en la Marina Mercante? Sí, ya sabemos que está establecida su aplicación, pero ¿quién respeta el Reglamento de 1953? Me explicaré.
Que en la Marina, a bordo de los buques, se hayan adoptado prendas de uniformidad ajenas a este Reglamento es normal hasta cierto punto puesto que aquél no satisface la lógica de ciertos cometidos. Lo que es inadmisible ya, es que nuestros distintivos pueda usarlos cualquier señor, a su gusto y capricho, sobre el traje que más le favorezca para caracterizarse de manido “lobo de mar”.
Digo esto, porque en un programa infantil de Televisión Española, emitido alrededor de las cinco de la tarde del día 12 de enero del presente año, tuve (y supongo que otros compañeros lo observarían también) el infortunio de contemplar al inefable y cómico Gustavo Re, disfrazado con un traje de faena (gris o caqui; no se distinguía), recamado con los galones de Capitán de la Marina Mercante en bocamangas y palas (esa duplicidad es frecuente entre los “entendidos” de tierra), y la gorra de Oficial encasquetada en su cabeza. Vestido de esta guisa y rodeado de niños que le coreaban, parecía cantar una canción de corte apropiado a su pequeño mundo. ¿Más ejemplos?
Este pasado verano, allá por junio y julio, en un bar de Barcelona, el de la Estación Marítima de Mallorca, concretamente, los camareros, apostados tras el mostrador, lucían sobre los hombros de sus blancas camisas (por cierto idénticas a las que nosotros usamos durante los meses estivales o en trópicos), unas palas nuestras con los galones de Primer Oficial, pero eso sí, sin el dichoso óvalo del distintivo. Frecuentaban aquella barra los Oficiales de los correos de Baleares ostentando “también” su categoría. El uno, el camarero, con dos de catorce y dos de siete, servía un refresco al otro, al Oficial, quizás con menos metal dorado en sus espaldas que aquel. ¿Qué pensaría el pasaje que abarrotaba el local…? Hasta el más simple lo adivina. Afortunadamente, una noche cualquiera advertí con sorpresa y satisfacción, claro, que los sirvientes del bar mostraban los hombros de sus camisas con las trabillas, pero sin las palas. Ignoro quien les “ayudaría” a aligerarse de aquel peso, pero, desde aquí, quiero expresarle mi sincera gratitud.
Quizás haya quien opine que todo esto carece de importancia, pero no es así. Son ya demasiadas las veces que hemos venido observando un anárquico uso de nuestros distintivos por parte de actores, modelos publicitarios e, incluso, de patrones de embarcaciones dedicadas al transporte de pasajeros dominicales por las playas de moda –no exagero-, y siempre lo han hecho impunemente; prueba de ello es que diariamente se repite la escena en cualquier lugar de España.
¿Qué organismo o qué autoridad regula su uso, impidiendo y sancionando su empleo ilegal?
Hay constancia de que Alumnos nuestros fueron reprendidos en ciertas Comandancias de Marina por llevar carrillera dorada y hojas de laurel bordeando las dos anclas de la gorra “porque no les pertenecía” (otra incongruencia de la actual Reglamentación de Uniformidad). Es una demostración de celo; muy bien, pero lo que ignoro es que se hayan tomado medidas semejantes para atajar la utilización de cualquier distintivo nuestro por parte de persona ajena a nuestra profesión. De continuar así, no me extrañaría que, cualquier día, al ir a jugar unas pesetitas a la tómbola, nos tocaran unos lustrosos galones de Capitán como premio… (¡Para el niño y la niña!). Y no es broma.

Una fórmula para evitar que, todo aquel que allá por Carnaval decida disfrazarse de marino, pudiera hacerlo utilizando nuestras divisas, podría ser el prohibir su venta por los comercios del ramo sin previa identificación profesional. Demasiado sencillo para ser llevado a la práctica, ¿verdad compañeros?

Que somos inocentes víctimas de esta y otras inconscientes bufonadas es evidente. ¿Por qué entonces no hacemos algo; por qué nuestra Unión como portavoz de los Oficiales de la Marina Civil no eleva su protesta ante quién corresponda alegando una –repito- inconsciente usurpación de personalidad?
Insisto en que habrá quien siga creyendo que todo esto son sólo pequeños males por los que no es merecer preocuparse. Discrepo de él. Por ahí se empieza a darse a conocer ante organismos nacionales como T.V.E., o empresas privadas como son las productoras de cine y Films publicitarios. Es necesario que se den cuenta de que existimos, de que actuamos, demostrándoles que ellos, tal vez sin saberlo, están utilizando a su libérrimo albedrío, algo nuestro –en este caso el uniforme-, para sus fines comerciales.
Recalco de nuevo que nuestro uniforme no es un comodín que pueda utilizar todo aquel que, por un motivo u otro, quiera parecer marino; tampoco es el más apropiado para caracterizar al teniente Pinkerton de “Madame Butterfly”, y mucho menos tiene que servir –más o menos alterado-, para acentuar la gallardía de un actor de cine que incorpore el papel del marino “clásico”, cargado de los tópicos que en vano tratamos de sacudirnos.
Debe utilizarse sí, cuando el programa o película en cuestión enfoque la Marina Mercante desde un ángulo real; cuando su propósito –como en “María, matrícula de Bilbao”-, sea sincero y auténtico.
Por cierto y haciendo un inciso: ¿Habéis visto alguna vez los distintivos, galones, gorra o uniforme de la Armada en persona alguna ajena a ella. Presumo que no. ¿Entonces…?
Decididamente, no es sólo el logro de una nueva Reglamentación del Trabajo lo que precisamos. O eso pienso yo.

¿Comprendéis ahora la razón de preguntarme si hay que tomarse en serio, o no, nuestro uniforme?

Matías Enseñat Massot
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